
                  

GUATEMALA, MAYO DE 2014

 
 

 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE MONJAS
DEPARTAMENTO DE JALAPA

AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas
Departamento de Jalapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas
Departamento de Jalapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Juan Antonio Orellana Cardona
Alcalde Municipal
Municipalidad de Monjas
Departamento de Jalapa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0467-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Monjas, del Departamento de  Jalapa, con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de la información financiera, resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos
y  egresos,  correspondientes  al  período  comprendido  del  01  de  enero  al  31  de
diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Monjas,  del  Departamento  de  Jalapa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Inexistencia  de  espacio  físico  para  resguardo  de  documentación,  bienes,
materiales y suministros
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
Deficiencia en operación, registro y control de combustible
Falta de Control Interno



                 

1.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento  en  la  presentación  del  inventario  a  la  Dirección  de
Contabilidad del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Victor
Arturo  Lorenzo  Say  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. VICTOR ARTURO LORENZO SAY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0467-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Propiedad y
planta en Operación, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común y de
Uso no Común, Bienes de uso Común, Activo Intangible Bruto, Gastos del
Personal a Pagar, Préstamos internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Arrendamiento de Edificios Equipo e Instalaciones, Venta de Servicios,
Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos las cuentas
siguientes: Remuneraciones, Gastos de inversión Social y Otras Perdidas.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital y
Endeudamiento Público.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales; 13 Red
Vial; 14 Educación Cultura y Deportes; 99 Servicios de la Deuda Pública Interna.,



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales; 01 Servicios no
Personales; 02 Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.247,015.75, integrado por 5 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora y 3 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
 
El saldo individual de la cuenta bancaria según los registros contables de la
municipalidad, fue conciliado con los estados de cuenta emitidos por el banco al
31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad y Planta en Operación.
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
 presentan un saldo acumulado de Q4,333,507.76 
 
Construcciones en Proceso.
 
La cuenta 1234 Construcciones en proceso, presenta al 31-12-2013, el saldo de
Q18,429,268.84, integrada por dos subcuentas: Construcciones en proceso de
bienes de uso común con un saldo de Q15,752,762.33 y Construcciones en
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proceso de uso no común con saldo de Q2,676,506.51.
 
Bienes de Uso Común.
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presentan un
saldo acumulado de Q.2,687,444.56.
 
Activo Intangible Bruto.
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
Gastos del Personal a Pagar.
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar,
presentan un saldo de Q238,806.87.
 
Préstamos Internos a largo plazo.
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a largo plazo,
presentan un saldo de Q8,482,400.00.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Arrendamiento de Edificios, Equipo e Instalaciones
 
Los Arrendamientos de Edificios, Equipo e Instalaciones recibidos por la municipalidad en
el ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 5124, ascienden a la cantidad de
Q631,036.80.
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Venta de Servicios
 
La cuenta Venta de Servicios recibidos por la Municipalidad en el ejercicio fiscal 2013, y
registradas en la Cuenta No. 5142, ascienden a la cantidad de Q1,370,765.85. 
 
Transferencias Corrientes del Sector Publico
 
La cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Publico presenta al 31-12-2013 el
saldo de Q2,538,580.85.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111 Remuneraciones, pressenta al 31-12-2013, el saldo de Q2,664,484.07,
integrada por dos subcuentas: Sueldos y Salarios con un saldo de Q2,415,631.14 y
Aportes Patronales al Seguro Socialcon un saldo de Q242,052..93.
 
Gastos de Inversión Social
 
Los Gastos de Inversión Social en la Cuenta 6113 en el ejercicio fiscal 2013, ascendieron
a la cantidad de Q8,470,672.02. 
 
Otras Perdidas 
 
La cuenta 6142 otras pérdidas, esta integrada por la pérdida por baja de bienes, la
cual al 21-12-2013, presenta el saldo de Q2,169,291.60.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación del presupuesto y liquidación:
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha
11-12-2012, mediante Acta No. 32-2012.
 
Ingresos:
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q21,842,431.00, el cual tuvo una ampliación de Q.8,941,890.48, para
un presupuesto vigente de Q30,784,321.48, ejecutándose la cantidad de
Q.21,478,465.78  (70% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

clases de ingresos específicas siguientes: Ingresos Tributarios Q412,946.03,
Ingresos no Tributarios Q916,772.78 Venta de Bienes y Servicios de la
Administración Pública Q32,627.95, Ingresos de Operación Q1,338,137.90,
Rentas de la Propiedad Q32,712.23, Transferencias Corrientes Q2,538,580.85,
Transferencias de Capital Q15,256,788.04, este último rubro representa un
71.04% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal y Endeudamiento Público
Interno Q949,900.00
 
Egresos:
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la cantidad
de Q21,842,431.00, el cual tuvo una ampliación de Q8,941,890.48, para un presupuesto
vigente de Q30,784,321.48, ejecutándose la cantidad de Q19,934,419.34 (65%) a través
de los programas específicos siguientes: En el Programa 01 Actividades Centrales, la
cantidad de Q5,264,869.93; en el Programa 11 Salud y Asistencia Social, la cantidad de
Q546,645.83; en el Programa 12 Ambiente y Recursos Naturales (Agua y Saneamiento),
la cantidad de Q2,398,716.44; en el Programa 13 Red Vial, la cantidad de Q6,064,421.00;
en el Programa 14 Educación Cultura y Deportes, la cantidad de Q1,717,639.91, en el
Programa 15 Administración y Mantenimiento de Otras Obras, la cantidad de
Q1,145,062.02, en el Programa 16 Atención Integral a la Mujer, la cantidad de
Q29,247.00, en el Programa 17 Seguridad Alimentaria, la cantidad de Q300,457.00 y en el
Programa 99 Servicios de la Deuda Pública Interna a Programas, la cantidad de
Q2,467,860.21, de los cuales el programa 13 es el más importante con respecto a la
ejecución y represente un 30% de los mismos.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal
2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 17-01-2014,
mediante Acta No.3-2014.

 
Modificaciones Presupuestarias:
 
La Municipalidad realizó Ampliaciones y Transferencias presupuestarias por un
valor de Q8,941,890.48, verificándose que las mismas fueron autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
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verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Monjas Jalapa reporto que al 31 de diciembre 2013, si tiene convenio
de pago número 027 de fecha 13/09/2013 con el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal para pago de deuda de cuota patronal por un monto de Q.148,810.40.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió ninguna
donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
 Prestamos Internos a Largo Plazo por Q949,900.00 integrados así:
 

PRESTAMO DESCRIPCION MONTO Q.

21.06.0015.012 Compra de Vehículo Municipal 305,000.00

21.06.0019.011 Construcción Cementerio Municipal 644,900.00

 TOTAL 949,900.00

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a otras entidades u
organismos durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, en el cual se
reflejan los concursos siguientes: adjudicados 15, finalizados anulados 0 y finalizados
desiertos 1, según reporte de Guatecompras generado de fecha 10 de enero 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el
avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
 

  



Contraloría General de Cuentas 11 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
 

  



Contraloría General de Cuentas 14 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Inexistencia de espacio físico para resguardo de documentación, bienes,
materiales y suministros
 
Condición
Se comprobó que la Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa, no cuenta con 
un área exclusiva y adecuada, para el resguardo o archivo de los documentos originados 
en las diferentes unidades administrativas. Asimismo, carece del espacio para el
resguardo y custodia de los bienes, materiales y suministros adquiridos. 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera integrada Municipal–MAFIM- versión 1,
Modulo de Almacén, numeral 1.1 Almacén de Suministros 1.1.1 Definición
establece: “Es el espacio físico en el cual se almacenan y se encuentran bajo
custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo, vehículos, maquinaria, mobiliario
y otros bienes de consumo, que por su naturaleza tienen que ser objeto de control
y resguardo por  medio del almacén municipal”. 
El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, Norma 1, Normas de Aplicación General, Sub numeral
1.11 Archivos establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad 
pública,  emitir, con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización, creen y
mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que
sea fácil localizar la información. La documentación de respaldo de las operaciones
financieras y administrativas que realice la entidad, deberá estar archivada en las
unidades establecidas, por los órganos rectores, siguiendo un orden lógico de fácil acceso
y consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas. Para su adecuada
conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos, incendios u otros
riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes especificas;
independientemente del medio de información que se trate, es decir, por medios
manuales o electrónicos”.
 
Causa
Inobservancia de la normativa de control interno vigente por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con destinar un espacio físico
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adecuado para el resguardo de documentos provenientes de las diferentes unidades
administrativas, así como para el funcionamiento del Almacén o Bodega Municipal.
 
Efecto
Riesgo que la documentación, materiales y suministros se deteriore o pierda al no
estar resguardado en lugar adecuado.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
proceda a la creación o readecuación de dos espacios físicos, uno destinado para
el resguardo o archivo de documentos y el segundo para el funcionamiento del
Almacén.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril 2014 el Alcalde Municipal y Director de
AFIM Indican: “La Municipalidad de Monjas, Jalapa, tal como lo establecen las
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1, Normas de
aplicación General, Sub numeral 1.11 Archivos mencionado en el Criterio del
Auditor Gubernamental, mantiene archivos ordenados en forma lógica, la
documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que
realiza se encuentra archivada en las unidades correspondientes; la DAFIM
cuenta con archivos de los documentos de respaldo por mes y año en libreras de
madera dentro de las oficinas por lo que se encuentran bien resguardadas y a la
hora de necesitar esta documentación se localiza fácilmente, la DAFIM cuenta con
oficinas seguras y no se corre el riesgo de que alguna persona ajena a esta
dirección acceda a los archivos o sea que si se cuenta con Espacio Físico para
este objetivo.
La Municipalidad de Monjas, Jalapa, también cuenta con espacio físico, una
construcción que se utiliza como Almacén o Bodega Municipal, con una persona
nombrada para llevar el control de ingresos y salidas del Almacén utilizando
formularios de ingresos y salidas debidamente autorizados por la Contraloría
General de Cuentas, evitando así, que los suministros y materiales se pierdan o
deterioren.
Por lo anteriormente señalado el Director de la DAFIM si cumple con la normativa
relacionada con destinar un espacio físico adecuado para el resguardo de documentación
y para el funcionamiento del Almacén o Bodega Municipal, por lo que se tomará en cuenta
la recomendación del Auditor Gubernamental en cuanto a una ampliación para los
documentos de respaldo, pero aclarando que ya existe este espacio”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables no lo desvanece,
ya que la deficiencia fue detectada en revisión física a los diferentes locales que funcionan
como bodega, constatándose que no tienen capacidad para el almacenamiento de bienes
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y suministros, ni documentación, de manera adecuada y segura.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad no cuenta con Manuales de Funciones y
Procedimientos, que permita a cada empleado, conocer  sus funciones y 
responsabilidades inherentes  al cargo que desempeña.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 del 08 de julio de 2003 emitido por el Contralor
General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
Norma 1, numeral 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos. Establece: "La
máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de
manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a
las diferentes actividades de la entidad, los jefes, directores y demás ejecutivos de
cada entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y
capacitación al personal, para su adecuada implementación y aplicación de las
funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo".
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente por parte del Alcalde Municipal, relacionada con la
creación de Manuales de Funciones y Procedimientos.
 
Efecto
Riesgo de cometer errores por parte de los empleados y funcionarios que ejecutan
diariamente los diferentes procedimientos.  Asimismo, el personal de nuevo
ingreso no cuenta con un documento que le sirva de guía para el desarrollo de las
actividades.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones  al Secretario Municipal para que proceda a
elaborar los Manuales de Funciones y Procedimientos necesarios para el buen
desempeño de las funciones, o bien proceda a la contratación de un profesional
especializado en el ramo, para la elaboración de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril 2014 el Alcalde Municipal y Director de AFIM
Indican: “Se acata la recomendación y se procederá a la elaboración y emisión del Manual
de Funciones y Procedimientos”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario aceptan
la deficiencia encontrada, indicando que procederán a la elaboración y emisión de
los manuales correspondientes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en operación, registro y control de combustible
 
Condición
Al efectuar revisión al renglon presupuestario 262, Combustibles y Lubricantes se
determinó que durante el período fiscal 2013 hubo consumo por Q 508,000.00,
comprobándose que la Municipalidad no cuenta con ningún instrumento que
permita el control del uso y manejo del combustible, por ejemplo no cuentan con
un libro que permita tener información detallada de cada vehículo, persona que lo
utiliza, tipo de comisión a realizar, lugar de destino, etc.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de la Contraloría General de Cuentas , Normas Generales del
Control Interno Gubernamental, norma 1.6 establece: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar con claridad los diferentes
tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros”. "En el
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Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los distintos tipos de
control interno que se refieren a: Control Interno Administrativo y Control Interno
Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y posterior".
 
Causa
Inobservancia de la normativa de control interno vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con el establecimiento
de un efectivo control para el uso y manejo del combustible adquirido por la
Municipalidad.
 
Efecto
Las autoridades municipales no disponen de información oportuna y precisa que les
permita tomar decisiones correctas, para la eficiente administración de este recurso.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal para que establezca un         control efectivo, que permita conocer con
detalle, el uso y manejo del combustible adquirido por la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril 2014 el Alcalde Municipal y Director de
AFIM Indican: “La Municipalidad efectuó desembolsos en concepto de
Combustibles y Lubricantes durante el año 2013 para ser utilizado en maquinaria
de construcción para los diferentes mantenimientos de caminos vecinales del
Municipio y calles de terracería en el casco urbano que es necesario
proporcionar.  A finales del año 2013 se llevó a cabo la compra de un vehículo
para ser utilizado en comisiones necesarias en la Administración Municipal, como
anteriormente no se contaba con un vehículo para este fin no fue necesario un
libro destinado a la información que se menciona en la condición del hallazgo;
persona que lo utiliza, tipo de comisión, lugar de destino, además de ello pues
también se proporciona combustible necesario a las tres (03) ambulancias de los
Bomberos Municipales Departamentales, quienes prestan un servicio de suma
importancia a la población Monjeña, y otros municipios vecinos, tal es el caso de
San Manuel Chaparrón, en Jalapa, y comunidades vecinas de El Progreso,
Jutiapa. Se acata la recomendación para el Control del Combustible utilizado en el nuevo
vehículo propiedad de la Municipalidad”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario aceptan la
deficiencia encontrada.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de Control Interno
 
Condición
En la revisión efectuada a los contratos de proyectos  se determinó que el
Contrato No. 02-2013 de fecha 2 de mayo de 2013, del Proyecto de Ampliación
Cementerio Cabecera Municipal  por valor de Q 3,224,500.00, en la cláusula
primera, establece que es por cotización, siendo lo correcto por licitación pública.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas, articulo 4 Atribuciones literal c) Establece "Normar el
Control interno institucional y la gestión de las unidades de auditoria interna proponiendo
las medidas que contribuyan a mejorar la eficiencia y eficacia de las mismas  incluyendo
las características que deben reunir los integrantes de dichas unidades”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Secretario Municipal,
relacionado con el control de calidad en la verificación de los datos consignados
 en el Contrato Suscrito.
 
Efecto
Riesgo que los errores que contiene el contrato suscrito provoque inconformidades
de los usuarios del portal de Guatecompras.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que los
datos que consigne en los contratos suscritos por el Concejo Municipal, sean
correctos y confiables.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril 2014 el Alcalde Municipal y Director de
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AFIM Indican: “Como se menciona en la Condición en el Contrato se cometió un
error al escribir cotización y no licitación Pública, pero  el evento en
GUATECOMPRAS se realizó en forma correcta y tomando en cuenta las bases de
licitación y documentos necesarios para efectuar licitación Pública no Cotización.
Se acata la recomendación del Auditor Gubernamental en cuanto a la atención de los
datos consignados en los contratos.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario aceptan
la deficiencia encontrada. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ERICK FERNANDO CONTRERAS LOPEZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la presentación del inventario a la Dirección de
Contabilidad del Estado
 
Condición
Al efectuar revisión al inventario de bienes muebles de la Municipalidad al 31 de
diciembre de 2013, se estableció que no fue enviada copia certificada del acta
detallada de dicho inventario, a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes
del Estado y Licitaciones.
 
Criterio
El Acuerdo 217-94, del Ministerio de Finanzas Públicas artículo 19, establece: "Las
dependencias a que se refiere el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de
su jefe superior, están obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada
año, un informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su
inventario, al treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad
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del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas.
Dicho informe deberá ser independiente al que se refiere el artículo 70 de la Ley Orgánica
del presupuesto, contenida en el Decreto Ley número 2-86 y 27 de su reglamento
contenido en Acuerdo Gubernativo 7-86".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, relacionada con el traslado de copia  certificada del informe
pormenorizado de los bienes.
 
Efecto
Las Dependencias usuarías no disponen de la información oportuna relacionada
con los bienes muebles de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que oportunamente traslade copia certificada
del informe pormenorizado de bienes muebles propiedad de la Municipalidad a las
Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas
del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 21 de abril 2014 el Alcalde Municipal y Director de AFIM
Indican: “Según el Artículo 53 Atribuciones y Obligaciones del Alcalde, inciso r) del Código
Municipal, Decreto 12-2002, se especifica envió de copia del Inventario anual a la
Contraloría General de Cuentas, situación que se ha cumplido y no se ha recibido ninguna
recomendación de parte de la Contraloría de Cuentas ni requerimiento del Ministerio de
Finanzas en cuanto a la presentación del mismo a la Dirección de Contabilidad del
Estado, que es el que se encarga de solicitar información a Entidades de Gobierno y
envía notificaciones cuando requiere alguna información que afecta a las Municipalidades.
Sin embargo se acata la recomendación del Auditor Gubernamental para la presentación
del Inventario en el año 2014”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario aceptan la
deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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ALCALDE MUNICIPAL JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondientes al
ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte
de las personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento a las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN ANTONIO ORELLANA CARDONA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 DAGOBERTO ORELLANA Y ORELLANA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JILMER MISAEL PALMA ZECEÑA CONSEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 JUVER OSWALDO ESTRADA LEMUS CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 ANIBAL VINICIO QUINTANA ORELLANA CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 MARIO RENE CARDONA ORELLANA CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 DILIAN ROBERTO ORELLANA POLANCO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 BAUDILIO BALTAZAR ARIAS SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 OSCAR EDUARDO CHINCHILLA LUCERO DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
10 LUIS FERNANDO TEO ORELLANA DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
11 ERICK FERNANDO CONTRERAS LOPEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
12 LIDIA ESPERANZA ORTIZ RAMIREZ AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. VICTOR ARTURO LORENZO SAY

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 33 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Monjas, Departamento de Jalapa
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Somos la entidad Autónoma, eficiente y moderna que presta, abastece, gestiona, facilita y
administra servicios que promueven el desarrollo del Municipio a través de actividades
económicas sociales culturales y ambientales lo que contribuye a mejorar la calidad de
vida y satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser una Institución líder en la Prestación de servicios públicos de calidad en beneficio a la
población, empeñados en el desarrollo integral y sostenible del Municipio; comprometida
en brindar servicios de alta calidad con transparencia, equidad, credibilidad y confianza.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


